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1. Presentación
Este documento recoge el boletín informativo «Por la paz y el diálogo en el País
Vasco» correspondiente al mes de agosto de 2005. El autor de estas reflexiones y
propuestas es el movimiento social por el diálogo y el acuerdo, Elkarri.

Para cualquier información adicional relacionada con este boletín o sobre las actividades
de Elkarri, se puede consultar la página web: www.elkarri.org. También se puede
encontrar en esa dirección de internet este boletín en formato electrónico así como
todos los números anteriores.

2. Últimos acontecimientos
Los últimos meses han supuesto un cambio de escenario en el camino hacia la paz
en el País Vasco. A la declaración aprobada por el Parlamento español apoyando un
proceso de diálogo en el supuesto de que ETA abandone la violencia, se ha sumado
un consenso mayoritario entre las formaciones políticas de cara a un proceso de
diálogo político después del verano.

Este nuevo escenario de oportunidades para la paz se está preparando en los primeros
contactos bilaterales entre las fuerzas políticas para consensuar las características de
una futura mesa de partidos. Un diálogo sin exclusiones representa el estado avanzado
y maduro de un proceso de paz y de diálogo, y estos contactos muestran que
avanzamos en esa dirección. Hemos dado un buen paso adelante: hace un año no
era posible una mesa de partidos y en los próximos meses puede serlo.

En este contexto, el objetivo de una solución dialogada y pacífica necesita contar
con dos presupuestos: la ausencia de violencia y la inclusión de todas las sensibilidades.
Un diálogo resolutivo requiere el cese de la violencia o el compromiso de oposición
a su uso político o amenaza. Éste es sencillamente un principio de realidad. En este
mismo sentido, la solución no será posible sin el concurso de todas las tradiciones
políticas.

3. Clausura de la Conferencia de Paz
El tercer proceso de Conferencia de Paz promovido por Elkarri se inició el 4 de octubre
de 2003 y se clausuró el pasado 19 de junio de 2005. Se inauguró con el objetivo de
promover una mesa de diálogo multipartito y alcanzar un acuerdo plural que la
impulsase.

El proceso de Conferencia de Paz se inició con una recogida de firmas en favor de
una mesa de partidos. Se recogieron 122.513 firmas y con ellas se ejerció el Derecho
de Petición ante el Parlamento Vasco y el Parlamento de Navarra. El 20 de diciembre
de 2003 se celebró además una multitudinaria manifestación en Bilbao y otra en
Pamplona el 24 de enero de 2004. En estos dos años se han convocado además otras
ocho concentraciones ciudadanas en nuestras capitales.
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La Conferencia de Paz ha desarrollado también un importante debate social mediante
tres herramientas: la difusión de 200.000 Cuadernos de Participación directa, un
debate social estructurado en 60 Grupos de Participación Local que durante cinco
sesiones ha reunido a más de 1.000 personas, y la creación de un foro sobre escenarios
de futuro en el que han participado más de 20 referentes sociales de todas las
sensibilidades.

El trabajo internacional en este proceso ha tenido dos ejes: la creación de una red
de apoyo a un proceso de paz que ha reunido a más de 100 personalidades de todo
el mundo y la celebración en Bilbao entre el 11 y 13 de noviembre de 2004 de un
Seminario Internacional que contó con la participación de 11 expertos.

Dentro de la Conferencia de Paz y con el apoyo de las 122.513 firmas, se constituyó
la Mesa de Reflexión Plural o Mesa de Egino. Desde el 7 de mayo de 2004 hasta el
22 de mayo de 2005, nueve políticos de diferentes sensibilidades han dialogado
discretamente y han logrado consensuar tres propuestas que han ofrecido a las
fuerzas políticas para abrir el camino a una mesa de partidos.

4. Balance del trabajo realizado
En 2003 cuando se inició la III Conferencia de Paz, el contexto político era adverso
y hostil para el trabajo de Elkarri. Estaba condicionado por la amenaza, los atentados,
la exclusión, la crispación política y la oposición al diálogo de importantes sectores
gubernamentales, políticos y mediáticos. Ahora nos encontramos en un nuevo ciclo
político caracterizado por la expectativa de un proceso de paz cercano y por la
apertura de un proceso de negociación del marco político.

Hoy, a diferencia de hace dos años, prácticamente todas las fuerzas políticas hacen
suya la propuesta de articular una mesa de partidos. Hace dos años Elkarri puso en
marcha una Conferencia de Paz y una recogida de firmas para promover precisamente
una mesa de partidos. Contra todo pronóstico apuntamos en la dirección de un
cambio necesario y hemos contribuido a hacer posible lo improbable. El proceso de
Conferencia de Paz ha contribuido al cambio. Este proceso ha contribuido a crear
condiciones que favoreciesen el cambio y ha ofrecido tres resultados tangibles. A
modo de conclusión. La contribución de este proceso de Conferencia de Paz se puede
sintetizar en tres aportaciones:

1ª Defender el diálogo y sostener a pesar del contexto político adverso la
propuesta de mesa de partidos desde 2003 (122.513 firmas)

2ª Lograr que nueve políticos de distintas sensibilidades abran y recorran un
camino para el diálogo multipartito (Mesa de Egino)

3ª Sintetizar el trabajo de dos años en una propuesta concreta y viable para
acordar la agenda de un proceso de solución dialogada (Propuesta Punto y
aparte)

Toda la documentación de los trabajos de este III proceso de Conferencia de Paz está
editada en papel y disponible en la página web. Los/as interesados/as en disponer
de la misma pueden llamar al 902-421010, enviar un e-mail a elkarri@elkarri.org o
entrar en www.elkarri.org



www.elkarri.org

araba
Arana, 7 - oficina 7

01002 Vitoria-Gasteiz
tlf. 945 25 61 76 fax. 945 28 00 97

e-mail: araba@elkarri.org

gipuzkoa
Portuetxe, 45C - bajo 1

20018 Donostia-San Sebastián
tlf. 943 00 06 00 fax. 943 00 06 03

e-mail: gipuzkoa@elkarri.org

bizkaia
Arenal, 5. SVRNE - oficina 209

48005 Bilbao
tlf. 94 479 03 16 fax. 94 415 80 03

e-mail: bizkaia@elkarri.org

nafarroa
Tudela, 18 - 2.G

31003 Pamplona-Iruña
tlf. 948 24 84 00 fax. 948 24 92 88

e-mail: nafarroa@elkarri.org

902 42 10 10

5. Propuesta punto y aparte
Elkarri propone acordar un calendario de compromisos que permita crear el marco
de confianza y concreción que la situación política necesita para salir del bloqueo
en que se encuentra. Este calendario de compromisos o de actuaciones compartidas
es lo que en otros procesos se ha denominado la «agenda-marco» o la «hoja de ruta».
Acordar este calendario es, en opinión de Elkarri, el primer objetivo que se debe
abordar ahora. Ésta es la idea con la que queremos clausurar este proceso de
Conferencia de Paz.

Para ello, presentamos como aportación final la «Propuesta punto y aparte». Esta
propuesta plantea los siguientes 5 pasos para articular una mesa de partidos. El
primer paso: acordar la agenda del proceso para delimitar un marco de confianza
y seguridad recíprocas. En concreto, sugerimos fijar tres actuaciones en un calendario
de dos años: definir las bases de una mesa de partidos en un plazo corto, desarrollar
dos fases de diálogo y acuerdo en torno a una mesa de partidos a medio plazo y
someter, a continuación, el resultado del proceso a consulta popular.

El segundo paso: encargar la elaboración de las bases de la convocatoria de la mesa
de partidos a una comisión compuesta por un equipo moderador y delegados/as de
cada partido. Estas bases deberían definir los principios, objetivos, compromisos y
metodología del proceso que todos sus componentes deberían suscribir.

El tercer paso: convocar la mesa de partidos y desarrollar su primera fase de diálogo
centrada en alcanzar un acuerdo sobre reglas de juego para la normalización política.
El cuarto: desarrollar la segunda fase de diálogo en la mesa de partidos centrada
en alcanzar un acuerdo sobre la reforma del marco político. Y el quinto y último
paso: implementar su ratificación social.
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